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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: EJE ALIM 2014-00228. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DEL 23 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Para efectos de poder decidir lo que en derecho corresponda 

respecto de la actualización de la orden permanente de pago, 

conforme a lo solicitado por la ejecutante en memorial presentado 

vía correo electrónico el día 19 de abril del cursante año, la 

misma debe allegar la copia del registro civil de nacimiento del 

alimentario, conforme así se le ha venido indicando en varios 

autos. 

 

 Así mismo, por secretaría escanéese el correspondiente 

proceso. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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